
Antes de ejecutar cualquier procedimiento en un sistema operativo Linux es importante tener en
cuenta los siguientes requisitos previos:

Debe contar con la capacidad de realizar acciones administrativas en el sistema operativo Linux. El
procedimiento de instalación del agente NO debe ser ejecutado con usuario root, mas bien, el
usuario normal del sistema debe tener la capacidad de ejecutar comandos administrativos con el
comando sudo. En caso de que el usuario normal no tenga permisos para usa sudo, se le debe
habilitar temporalmente para instalar el agente. Una vez terminado el proceso de instalación se le
pueden quitar los permisos.

Si su empresa tiene instalado un agente de despliegue masivo de software en el computador Linux,
como lo puede ser System Center, Microsoft Intune o incluso el Directorio Activo, puede crear un
procedimiento desde dichas consolas para instalar el agente antifraude ya que nuestro agente
viene con un instalador único (install.sh).

Este agente tiene un sólo componente externo del cual depende su funcionamiento y es una
extensión de GNOME. La interfaz gráfica de usuario en Linux requiere de la instalación de una
extensión (disponible en la página de extensiones de GNOME) para permitir el acceso a los datos
de una ventana. Nuestro agente necesita este acceso para extraer los datos semánticos. Todo el
proceso de instalación de esta extensión es automático, el administrador no necesita instalar nada
manualmente y todo lo gestiona el instalador install.sh.

Este agente es compatible con todas las versiones de Linux que usen GNOME y el administrador de
ventanas Wayland. Entre las cuales se encuentran Ubuntu Linux desde la versión 24 y Fedora Linux
desde la versión 39. Estas distribuciones (Ubuntu y Fedora) son las distribuciones de Linux más
usadas en ambiente de escritorio en el mundo, tanto de forma corporativa como de forma
personal.

Requisitos previos

The Fraud Explorer es un software que junto con FraudGPT detecta el fraude y la corrupción en las organizaciones.
Este software está siendo desarrollado por NOFRAUD.la. Este contenido es privado y únicamente está disponible para
clientes de NOFRAUD. Está prohibida su publicación en fuentes abiertas o disponibles al público.
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